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Quinto.–Asuntos de interés general surgidos con pos-
terioridad a la convocatoria.

Sexto.–Delegación de facultades para la protocoli-
zación.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 

la sesión.

De acuerdo con la Ley de Sociedades Anónimas a 
partir de la convocatoria de la Junta cualquier accionista 
tiene el derecho de obtener de forma inmediata y gratuita 
los documentos que han de ser sometidos a consideración 
en la misma y examinar en el domicilio social el texto 
integro de las modificaciones propuestas y del informe 
sobre las mismas, así como de pedir la entrega o envío de 
dichos documentos.

Madrid, 26 de febrero de 2008.–Secretaria de Conse-
jo, Belén Veleiro.–18.971. 

 CARBONES DEL NORTE, S. A.
Junta general de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración se con-
voca Junta General Ordinaria de accionistas de esta so-
ciedad, para el día 27 de mayo de 2008, a las doce ho-
ras, en primera convocatoria, y el día siguiente, 28 de 
mayo de 2008, a la misma hora, en segunda convocato-
ria. La Junta tendrá lugar en Madrid, hotel «NH Abas-
cal», calle de José Abascal, número 47, y tendrá por 
objeto someter a su examen y aprobación los asuntos 
comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales y la propuesta sobre la aplicación del 
resultado, correspondiente todo ello al ejercicio 2007, así 
como la gestión del Consejo de Administración durante 
dicho periodo.

Segundo.–Reparto entre los accionistas de reservas 
voluntarias dotadas en régimen de transparencia fiscal.

Tercero.–Lectura y aprobación, si procede, del acta de 
la Junta.

A partir de la presente convocatoria, los accionistas 
podrán examinar en el domicilio social y obtener, de 
forma inmediata y gratuita, el texto íntegro de los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta General de accionistas.

Desde la publicación de la presente convocatoria, los 
accionistas podrán solicitar por escrito, con anterioridad 
a la Junta General de accionistas o verbalmente durante 
la misma, los informes o aclaraciones que estimen preci-
sos acerca de los asuntos comprendidos en el orden del 
día.

Las tarjetas de asistencia o delegación a la Junta las re-
cibirán los señores accionistas directamente en su domici-
lio. En el caso de que no las recibieran con suficiente ante-
lación, podrán solicitarlas en el domicilio social hasta 
cinco días antes de la fecha de celebración de la Junta.

De acuerdo con el artículo 10 de los Estatutos socia-
les, podrán concurrir a la Junta, personalmente, los accio-
nistas que tengan inscritas las acciones, en sus respecti-
vos registros, con cinco días de antelación a aquel en que 
haya de celebrarse. La delegación del derecho de asisten-
cia deberá hacerse por escrito, con carácter especial para 
cada Junta, y en favor de otro accionista que pueda asu-
mir la representación.

Se prevé que la Junta tenga lugar en segunda convoca-
toria.

Madrid, 31 de marzo de 2008.–El Presidente del Consejo 
de Administración, Antonio del Valle Alonso.–18.522. 

 CARTERA 100, SICAV, S. A.
Junta general ordinaria  y extraordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de Cartera 100, SICAV, 
Sociedad Anónima, en cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 95, 97 y 98 del Texto Refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas, ha acordado convocar a los seño-

res accionistas de la sociedad a la Junta General Ordinaria 
y Extraordinaria a celebrar en Madrid, en la calle Don 
Ramón de la Cruz, 23, entreplanta interior, en primera 
convocatoria, a las doce horas del día 30 de mayo de 2008 
y, en segunda convocatoria, al día siguiente en el mismo 
lugar y hora, al efecto de deliberar y decidir sobre el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales e informe de gestión de la sociedad corres-
pondiente al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2007.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
propuesta de aplicación del resultado del ejercicio cerra-
do a 31 de diciembre de 2007.

Tercero.–Examen y aprobación, si procede, de la ges-
tión social del Consejo de Administración durante el 
ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2007.

Cuarto.–Revocación, cese, nombramiento o renova-
ción, en su caso, de auditores de cuentas.

Quinto.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución, en su caso, de los acuerdos adoptados, 
así como para efectuar el preceptivo depósito de cuentas 
en el Registro Mercantil.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la Junta.

Derechos de asistencia y representación.–Podrán asis-
tir a la Junta por sí o representados, los titulares de accio-
nes inscritas en su respectivo registro con cinco días de 
antelación a aquel en que haya de celebrarse la Junta, de 
conformidad con lo establecido en los estatutos sociales.

Derecho de información.–Los accionistas podrán exa-
minar en el domicilio social el texto íntegro de las pro-
puestas, la totalidad de los documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la junta, los correspondien-
tes informes de los administradores, cuentas anuales, in-
forme de gestión e informes de los auditores de cuentas, 
así como obtener de la sociedad, de forma inmediata y 
gratuita, el envío o entrega de todos los documentos antes 
referenciados (artículos 112 y 212 de la Ley de Socieda-
des Anónimas).

Nota: Se informa a los señores accionistas que se 
prevé que la Junta General será celebrada en primera 
convocatoria.

Madrid, 31 de marzo de 2008.–Enrique Feito Díaz. 
Presidente del Consejo de Administración.–18.888. 

 CARTERA TEVAL, SICAV, S. A.
Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta gene-
ral ordinaria, a celebrar en el domicilio social, calle Padi-
lla, 17, en Madrid, el día 4 de junio de 2008, a las once 
horas, en primera convocatoria, o el siguiente día, 5 de 
junio de 2008, en el mismo lugar y a la misma hora, en 
segunda convocatoria, para deliberar y adoptar los acuer-
dos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales y la Propuesta de Aplicación del Resul-
tado correspondiente al ejercicio de 2007.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Nombramiento o renovación de auditores.
Cuarto.–Renuncia, nombramiento o renovación de 

Administradores.
Quinto.–Autorización para la adquisición derivativa 

de acciones propias.
Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-

ción y ejecución de los acuerdos anteriores.
Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Asuntos varios.
Noveno.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta 

de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
Cuentas.

Madrid, 17 de marzo de 2008.–El Presidente del 
Consejo de Administración. Teófilo Velázquez Valdi-
zán.–19.003. 

 CASSIOPEIA INVESTMENT,
 SICAV, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de Cassiopeia Invest-
ment, SICAV, Sociedad Anónima, en cumplimiento de 
lo dispuesto en los artículos 95, 97 y 98 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, ha acordado convocar a los señores 
accionistas de la sociedad a la Junta general ordinaria y 
extraordinaria a celebrar en Madrid, en la calle don Ra-
món de la Cruz, 23, entreplanta interior, en primera con-
vocatoria, a las doce horas del día 25 de junio de 2008 y, 
en segunda convocatoria, al día siguiente en el mismo 
lugar y misma hora, al efecto de deliberar y decidir sobre 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales e informe de gestión de la sociedad corres-
pondiente al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2007.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
propuesta de aplicación del resultado del ejercicio cerra-
do a 31 de diciembre de 2007.

Tercero.–Examen y aprobación, si procede, de la ges-
tión social del Consejo de Administración durante el 
ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2007.

Cuarto.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Quinto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución, en su caso, de los acuerdos adoptados, 
así como para efectuar el preceptivo depósito de cuentas 
en el Registro Mercantil.

Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la Junta.

Derechos de asistencia y representación: Podrán asis-
tir a la Junta por sí o representados, los titulares de accio-
nes inscritas en su respectivo registro con cinco días de 
antelación a aquel en que haya de celebrarse la Junta, de 
conformidad con lo establecido en los estatutos sociales.

Derecho de información: Los accionistas podrán exa-
minar en el domicilio social el texto íntegro de las pro-
puestas, la totalidad de los documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la Junta, los correspondien-
tes Informes de los administradores, cuentas anuales, in-
forme de gestión e informes de los auditores de cuentas, 
así como obtener de la sociedad, de forma inmediata y 
gratuita, el envío o entrega de todos los documentos antes 
referenciados (artículos 112 y 212 de la Ley de Socieda-
des Anónimas).

Nota: Se informa a los señores accionistas que se 
prevé que la Junta General será celebrada en primera 
convocatoria.

Madrid, 31 de marzo de 2008.–Carmen Santamaría 
Sierra, Presidente del Consejo de Administración.–18.887. 

 CIRCUITO PERMANENTE
DE VELOCIDAD DE CARTAGENA, S. A.

Junta general ordinaria

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 95 y 
siguientes de la Ley de Sociedades Anónimas, el Consejo 
de Administración ha acordado convocar en el domicilio 
social de «Circuito Permanente de Cartagena, S. A.», 
Junta general ordinaria, que se celebrará el día 15 de 


